
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240177 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT 5704,5710.5305.5705 
FAX 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIOI� CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Alicia Ponce Heredia 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 d ias naturales 

Partida Clave art. 
10 2150102001 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

/ Villa Verde 102, Col. Villas de la Hacienda, Celaya, 38020 / 5544878649, 5544878649 / 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
19 de Septiembre 38, Cuauhtérnoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
THE CULTURE OF JUDICIAL INDEPENDENCE IN A GLOBALISED WORLD, AUTOR: 
SHIMON SHETREET ANO WAYNE MCCORMACK, EDITORIAL: BRILL NIJHOFF, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2016, ISBA: 
9789004307063. 

Las características técnicas se encuentran en la propuesta técnica del 
proveedor Alicia Ponce Heredia, presentada el 29 de mayo de 2024, 
derivado del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/024/2024, para la 
adquisición de material bibliohernerográfico, razón por la cual se 
obliga a cumplir corno si a la letra estuvieran insertos en el 
presente contrato. Lugar de la prestación de los servicios: 
La entrega se realizará en el Edificio Alterno 16 de septiembre, 
número 38, 3er. piso, colonia Centro de la Ciudad de México, 
C.P.06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Previa comunicación 
con el administrador del contrato. 
Monto total del contrato: $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 m.n.) 
Forma de pago: El pago se realizará 15 dlas hábiles siguientes de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañado del 
documento que acredite recepción a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal). 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por bienes no 
entregados a entera satisfacción. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad 
con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de prestación del servicio: Hasta 90 dias naturales a partir 

P.Unitario 
6,000.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240177 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
6,000.00 

c 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305.5705 
FAX· 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTII,, C.P. 09100 MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Alicia Ponce Heredia / Villa Verde 102, Col. Villas de la Hacienda, Celaya, 38020 / 5544878649. 5544878649 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida 

IMPO 
SEIS 

Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
19 de Septiembre 38, Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
de la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 7 de junio de 2024. 
3. Fecha de lermino: 4 de septiembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/024/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Órgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Articules 43, fracción 111 y 86 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 6 de junio de 2024. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310920S001001 Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
12. Partida presupuestaria: 21501 Material de Apoyo Informativo. 
13. <;:ertificación presupuesta!: DGRM-2024-093 (1124000093) 
14. Area solicitante: Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Director de la Biblioteca Central 
"Silvestre Moreno Cora", adscrito al CDAACL. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE 
TEJADA 

DIRECTORA ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240177 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 



1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento m;inifiesta que: 
1.1.- Es et maxImo órgano deposI1ano del Poder JudIc1al de la Federación, en term1nos de lo 0Ispues10 en los an1culos 94, de la Constitución Pohllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 fracc,on l, de la Ley Orgámca del Poder Jud1c1al 
de la FeC-.,�racion 
1.2.- La presente contratación reahzada med1an1e Concurso PUbhco Sumano tue au1onzada por la persona titular de la Subd1recc1ón General de Coniratac1ones adscnta a la D1recc1on General de Recursos Matenales, de conformidad con 
lo previsto en k,s articules 43, fracción IV, 46, 47, fracción III y 86, del Acuerdo General de Adm1n1strac1ón XIV/2019. del Com1te de Gobierno y Admin1strac16n de la Suprema Cone de Jusvcia de la Nación, de sIeIe de noviembre de dos 
mil d1ecmueve, par el que se regulan los proced1m1entos para la adquisición, arrencamIen10, adm101s1rac1ón y desincorporac1ón de bienes y la contrataoon de obras y prestación de servIc,os requendos por la Suprema Corte de Jus!Jcia 
de la Nación (Acuerdo General de Admimstrac1ón XIV/2019) 
I.J .• La persona titular de la D1recc1on General de Recursos Materiales esta facultada para suscnb1r el presente instrumemo de conformi dad con lo dispuesto en los arhculos 32, fracción X, del Reglamento Organice en Matena de 
Adm1n1strac1ón de la Suprema Corte de Jusllcia de la Naoon, y 1 1 , tercer pclrrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauh1émoc, cod,go postal 06060 Ciudad de Mh1co 
1.5.- La erogación que 1mphca la presenle contratacIon se rea!tzar-a con cargo a la Unidad Responsable 243i0920S0010001, Partida Presupues1al 21501 Matenal de apoyo informahvo, deslLno Centro de Documentación y Analis1s 
Archivos y Comptlac,ón de Leyes 
11.- El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral deb1damen1e constituida bajo las leyes mexicanas y cuen1a con la 1nscnpción en el Reg1s1ro Publico de ComerCIO oorrespond1en1e 
11.2.- Conoce las especrficac1ones 1ecnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Cene" y cuenta con los elementos tecmcos y capacidad económica necesanos para suministrarlos a sallsfacc1ón de ésta 
11.3.- A la fecha de adJud1cac1on de la presente conIratacIon, no se encuentra inhab,htado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutivo, Leg1slat1vo y Jud1c1al de la Federac1on para celebrar contra1os asIm1smo no se 
enCt.Jentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los aniculos 62, fracciones XV y XVI y 193, del Acuerdo General de Admm1s1raoón XIV/201 9 
11.4.- Conoce y acepta suieIarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nistrac1on XIV/2019 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato señala como su dom1ciho el indicado en la cara1u1a del preseme Instrumen10, en el apartado denominado "Proveedor" 
111.- La "Suprema Corte" y el ''Proveedor", a quienes de manera conjunta se les iden1ificará como las "Panes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente \a personalidad iund1ca con la que comparecen a la celebrac1on del presente instrumento y mar11f1es1an que todas las comunIcacIones que se realicen entre ellas se d1ng1rán a los dom1c1hos md1cados en las 
declaraciones 1 -1 y U 5 de esle instrumento 
111.2 .• Las ·Panes" reconocen que la caratula del presente contrato form2 pane m1egran1e de! presenle ms1rumen10 contractual 
111.J .• Conocen el alcance y conIemdo del presente contrato, por 1o que estan de acuerdo en someterse a las s1gu1entes 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descntos en el presente instrumento con las caracterist1cas, cahdad y cantidad sohci tada y a respf:tar en todo momento el ob¡eto, preCtO. plazo, 
garantias y condi ciones de pago señalados en e! presen1e instrumento contractual durante y hasta et cumplimiento letal de este acuerdo de voluntades, así como la garant1 a y los plazos de sus111uc1ón de los bienes 
Segunda. Momo del contrato. Et monto del presenle con1raI0 es por la cantidad de S6.000.00 (Seis 0111 pesos 00/100 moneda nacional) 
Las ·Panes' convienen que los precios acordados en el presente contra10 se mantendran firmes hasta su total 1erminac16n. El pago señalado en la presente cl ausula cubre el teta! de los bIene5 coniratados. por lo cual la ·suprema Corte· 
no tiene obhgactón de cubrir nmgUn impone ad1c1onal 
Tercera. Requisítos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Proveedor· el (oen por ciento] del monto señalado en 12 clausula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y rec1b1dos a en1era saosfacc1on de la ·suprema 
Corte· Para efectos fiscales el "Proveedor" deberá p¡-esentar el o los Comprobantes Fiscales Olg1tales por lnlemet (CFOl) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con Reg1siro Federal de Contnbuyenles SCJ9502046P5 segun 
consta en la cedula de 1den11f1cac1ón fiscal, expedida por el Serv1cto de Adm1nistracIon Tnbutana md1cando et dom1c1l10 señalado en la declaración 1 4 de este instrumento y deffias requ1sItos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda e! pago. lelf!a] �Administrador' ("Adm1n1s1radora7 del conira10 deber.a entregar a la ms1ancIa correspondiente copia del msirumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a 
enlera sa11slacc10n de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe enlregar los bienes, objelo de este contrato en Ed1fic10 Ahemo, calle 16 de septiembre numero 38. 1ercer piso colonia Cen1ro de la Ctudad de Mex1co, código posIal 06000, 
Alcald1a Cuauhtemoc Ciudad de Mexico 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contra10 será de 90 dias naturales siguientes al dia s1guIen1e de la nollf1cac1ón del fallo 
El "Proveedor' se compromete a entregar los bienes a más tardar el 4 de septiembre de 2024 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este conlrato unIcamente podra ser prorrogada por causas plenamen1e JUShficadas. previa presen1ac10n de la sohcitud respectiva mimmo 10 d1as hab,les previo al vencImIento del plazo de 
entrega, por pane. del ·Proveedor" y su acep1acIon por pane de !a ·suprema Cone·. En caso de que la enlrega de los btenes, materia de este 1ns1rumento contractual no sea posible por causas imputables a la ·suprema Cone· esta se 
realizara en la fecha que por escrno le señale (el/la} �Adm1ms1rador" l"Admimstradora1 del con1ra10 al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la �suprema Corte", en función del mcumpl1m1ento decretado, conforme lo sIguIente 
En caso de 1ncumpl 1miento de las obhgac10nes pac1adas en el Ins1rumento contrac1ual y en lo establecido en sus anexos, !a ·suprema Cone· podri! aphcar una pena convencional hasta por e! diez por crento (10%) del monto que 
corresponda al valor de los bienes sín incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido o bien, no se hayan rec1b1do a entera satisfacción de la ·suprema Cene·. 
En caso de que no se 01orgue prórroga al "Proveedor· respecto al cumpllm1ento de los plazos es1ab�odos en et con1rato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean 1mpu1ables en Is entrega de los bienes. equivalente al 
monto que resulte de aphcar e11% (uno por ciento} por cada {dia naturaQ a la canudad que imponen los bienes pendientes de entrega y no podran exceder del 30% (tre1n1a por ciento} del monto 101aI det contrato. Slfl mdu1r el Impuesto 
al Valor Agrtagado 
De existir 1ncumphmien10 parcial la pena se a,ustara proporc1onaImen1e al porcenta¡e incump lido 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado an1enonnente se podra InicIar el procedImIento de rescIs1on del contralo 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubnr Por pane de !a "Suprema Cene" a! "Proveedor" y, de ser necesano, ingresando su monto a 1a Tesorena de la "Suprema Cene� 
Septima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con to establecido en el articulo 169, fracción H, cuarto pirrafo del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019 se excep1Ga la presentacion de la fianza que garantice e! cumphm,ento 
del contrato toda vez que el mon10 del presen1e con1rato no excede la can1idad de 7 500 LIMAS! y el pago se realaará en su totalidad de manera postenor a la entrega de los bienes 
Oc1ava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1btdo el "Proveedor", es1e debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Imereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
es1ablec1da en el Codigo Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la FederaclOn. como s1 se 1ratara del supuesto de prorroga para el pago de cred11os fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, y se computaran por dtas naturales, desde la fecha del pago al ·Proveedor' hasta la fecha que se pongan efecI1vamente las cantidades a d1spos1c1ón de la �suprema Corte• 
Novena. Propiedad intelectual El ·Proveedor" asume 1otalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes Objeto de este contrato, inlnnJa derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Cene· 
de cualquier responsab1hdad de caracter c1v1I, penal fiscal de propiedad mdustnal o de cualquier otra indo!e 
Asimismo se precisa que está proh1bída cualquier reproducción parcial o lota\, o uso distinto a1 autonzado, de la documentac1on proporcionada por la ·suprema Coner, con m01Ivo de la adqu1s1c1on de bienes objeto del presenle contrato 
Ante cualquier uso mdeb1do de matenal y/o informacIon, o de los resultantes del procedimiento, 1a "Suprema Corte� podrá ejercer las acciones legales conducenles, por lo que el "Proveedor" es responsable en su 101ahdad de las 
redamaoones que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho mheren1e a esta 

El "Proveedor", man1f1es1a no encontrarse en ninguno de los supuestos de mfracc1ones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnal 
Décima. lnexis1encia de relación laboral. Las personas que mtervengan en la reahzac16n del objeto de este conIra10 sera personal del "Proveedor'" por lo que de ninguna manera exIstira relación taboral entre ellos y la ·suprema Cone" 
Sera responsabthdad del "Proveedor" cumplir con las obllgac1ones que a cargo de los patrones establecen las d1spos1c1ones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las comempladas en !a Ley Federal del Traba10 por tanto. respondera 
de las reclamaciones adm1ms1rat1vas y iuIcI0s de cualquier orden que d1cho personal presenten en su contra o de la �suprema Cone' El gasto que 1mphque el cumpl1m1en10 de estas obligac1ones cerrera a cargo det "Proveedor' que sera 
el Umco respcnsable de las obl1gac1ones adqu1ndas con sus 1rabaJadores 
La "Suprema Cone· estara facultada para requenr al ·Proveedor" los comprobantes de afihac1on de su personal al IMSS asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para et �Proveedor"', ya sea de manera mdMdual o colec11va eJeculen o pretendan EjeCutar alguna reclamación admImstratIva o 1uIcI0 en con1ra de ta "Suprema Corte·, el "Proveedor' debera rembolsar 
la lotalldad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con mouvo de las demandas instauradas por concepto de 1raslado viáticos. hospedaje, 1ransponacIon, alimentos y demiis inherentes, con el fin de acreditar ante la au1or1dad 
compelente que no existe relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Cone· de cualquier hpo de responsabihdad en ese sentido. 
Las ·Panes· acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por ta ·suprema Cene· de los Comprobantes Fiscales D1g1tales generados par Interne! (CFOI) que se encuenlren pendientes 
de pago, independientemente de las acct0nes tegales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Su bcontratac1ón. La "Suprema Corte� man1f1esla que no aceptara la subcontra1ae1ón para el cumphm1en10 del obJeto de esta con1ratac1on. Para los efectos de esta contraIac1ón se entiende por subcontralac1on el acto 
mediante el cual el "Proveedor" encorrnenda a otra persona fis1ca o juridica, 12 eJecucIon parcial o total del objeto de! conlrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesIon o en propiedad de la ·suprema Cene• con mollvo del cumphmien10 al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista neghgenc1a La reparación del daño consIst1ra , a elección de la "Suprema Corte�, en el restablecImIento de ta situación antenor. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe1JuIcIos con independencia de e1ercer las acciones 
legales a qlie haya lugar 
Dl!cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podr-3 ceder gravar, 1ransfenr o afectar baJO cualquier tttulo parcial o totalmenle a favor de otra persona fis1ca 
o moral, los derechos y ob1Jgac10nes que deriven del presente contrato, con excepc10n de los derechos de cobro con autorizac1on previa y expresa de la ·suprema Cene· 
Oecima Cuarta. Del fomento a la 1ransparencia y confidencialidad. Las "Panes· reconocen que la 1nfonnac1ón contemda en el presente contraI0 y, en su caso. los en1regabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales. en 1ermmos de los ani culos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformacion Pübhca. asi como 98, 1 1  O y 113. de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a ta 
lnformac1on Publica. 
El ·Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan 1a segundad de las 1nstalac1ones de la ·suprema Cone• o pongan en nesgo 1a 1n1egndad de SlJ. personal, asi como abstene�e conforme a las d1spos1ciones aphcab!es. 
de dar a conocer par cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 1mSgenes. constancias estadis11cas, repones o cualquier otra mformac1ón clas1f1cada como reservada o conftdenc1al de la que tenga conoc1m1ento 
en eJerc1cI0 y con motivo de la adqu1s1c16n de los bienes 
Los bienes entregados total o parc1 almen1e, espec1ficac1ones y en general la información que se encuentre en el lugar de su enlrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor' para cumphr con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·suprema Cone·, por lo que el "Proveedor" se obhga a devolver a la "Suprema Cone· el matenal que se le hubiE-se proporc1onado, asl como el matenal que llegue a realizar obhgandose a abstenerse de reproduc111os en 
medio electronico o f1s1co 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· aceptan que la "Suprema Cene' podrá rescmdir de manera um!ateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial. en caso de que el "Proveedor" deJe de cumplir 
cualesqu1era de 1as obhgac1ones que asume en este conIra10 por causas que le sean 1mpu1ables o b,en en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada concurso mercan1il o hqu1dacion 
Anles de declarar la rescIsIon. la ·suprema Corte' no11f1car8 por esenio tas causas de recls16n al "Proveedor" en su dom1c1ho señalado en 1a declaración ll 5 de este mslrumemo, prac1icandose la d1hgenc1a de no11ficac1on con la persona 
que se encuentre en el lugar, 01organdole un plazo de cmco dias hab1les para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, tas pruebas que esumr:: peninentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la resc1s16n, lo que se comumcará al "Proveedor'" en su dom1c1ho señalado en la declaración 11 5 de este Ins1rumento Seran causas 
de resc1s16n del presente instrumento contractual las siguientes 1 )  S1 el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula (PnmeraJ del presen1e comra10 2) S1 el �Proveedor'" incurre en falsedad 10Ial o parcial 
respecto de la mlormac1on proporcionada para la celebración del presente contralo 3) En general por el 1ncumpllmient0 por pane del "Proveedor" a cualesquiera de 1as obhgaoones denvadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supues1os de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra oarse por 1erm1nado al cumplimentarse su obJeto o bien. de manera anticipada cuando existan causas Jusufícadas. de orden pubhco o 
de 1nteres general en termines de lo prev,s10 en los aniculos 153 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Decima Séptima. Suspensión temporal del con1rato. Las "Panes• acuerdan que la �suprema Cone· podrá en cualquier momento suspender 1emporalmente, en todo o en pane, el objeto matena de este contrato por causas ¡ustificadas. 
stn que ello 1mpl1que su termmacIon definitiva y por 1an10, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez. desaparecidas las causas que mo1Ivaron dicha suspensIon Et procedimiento de suspenstón 
se regIra por lo d1spues10 en el amculo 150. del Acuerdo General de Admin1s1rac,on XIV/2019 
Décima Oc1ava. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente mstrumen10 podriln ser objeto de mod1ficac1ón en 1ermmos de lo previsto en los an1cuIos i3. fracción XXII y 1t.8, rracc1ón I ,  del Acuerdo General de 
Adm1n1slrac1on XlV/2019 
Décima Novena. Vicios Ocullos. El "Proveedor' queda obligado ante la ·Suprema Cene· a responder de los defectos y vIc10s ocultos de la calidad de los b.enes. asi como de cualquier otra responsabthdad en que hubiere mcumdo en 
los 1ennmos de la leg1s1ación aphcable 
Vigésima. Adminístrador del contrato. La �suprema Cene· designa a la persona 111ular de la Dirección de la 81bhoteca Central 'Silvestre Moreno Cera·, adscnta a! Centro de Documemac1on y Anahs1s, Archivos y Comp1lac1ón de Leyes 
de la "Suprema* Cene·, como �Adm1mstrador" [" Admm1stradora"] del presente contrato, quien supervisara su esmcto cumplIm1en10, en consecuencia, debera revisar e mspeccIonar las act1111dades que desempeñe et ·Proveedor'' as1 como 
girar las Instrucoones que considere oponunas y venf1car que los bienes, obJeto de este contrato, cumplan con las especií1cac1ones señaladas en el presente instrumento 
[El/La] 01rec1or{a] General del Cen1ro de Documentact6n y Anihsis, Archivos y Comprlac1ón de Leyes de la ·sucrema Corte· oodrá SÓSU1uir laU a-taJ "Aom1mstrador· ("Adminislradota*J de! con1rato, lo que informara por escnto al "Proveedor" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la In1erpretacIon y cumphm1ent< !dar" se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de 1a "Suprema Cone� 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razon de su dom1c1l10 o vecindad, tenf do en el articulo 11 fracción XXII, de la Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al de (a Federación 
Las "Panes· acuerdan que cualquter not1ficac1ón que tengan que reahzarse de una pane a aira se vamen1e han señalado en las decIarac10nes 1 4  y ll 5 de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legislación aplicilble. El acuerdo de voluntades prev1slo en este tnslrument t11ucIon Potil!ca de los Estados Unidos Mexicanos el Reglamen10 Organico en Matena de 
Adm1mstracron de la Suprema Cone de Just1c1a de la Nación, el Acuerdo General de Adm1n1s1rac el Cod190 Civil Federal el Cod190 Federal de Proced1m1entos Cr111les. la Ley General de 
Protecc1on de Datos Personales en Poses1on de SuJl!tOS Obhgados la Ley Federal de Presupuest t de Responsab1hdades Adm1mstra1t11as y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



